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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2428  La Candelaria,  un territorio de memoria, paz y reconciliación

6 del 02 de enero     de 2026

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 20 de noviembre de 2024 - Registrado 20 de noviembre de 2024

17-0017 - Redescubriendo el corazón de Bogotá: La Candelaria camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

2-Bogotá confía en su bien-estar

13-Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos puedan volver a empezar

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0017 - La Candelaria

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

Pese a los esfuerzos generados en la ciudad para hacer frente a las consecuencias e impactos que genera el conflicto armado, en Bogotá hay una limitada oferta de servicios con
enfoque poblacional, de género, territorial para garantizar la construcción de memoria, paz, reconciliación y los derechos de las víctimas, excombatientes y territorios afectados
por las consecuencias del conflicto armado. Esto obedece, en parte, a las siguientes circunstancias.
En primer lugar, la insuficiencia en la capacidad de atención y respuesta ante el aumento de la demanda de los servicios de la población víctima del conflicto y excombatiente que
llega a Bogotá. La ciudad se ha convertido en un territorio de acogida que permanentemente recibe a víctimas del conflicto armado de todo el país y excombatientes que han
decidido reconstruir su proyecto de vida en la ciudad. En el último cuatrimestre de 2023, se incrementó en 1,9% las víctimas que llegaron a Bogotá, llegando a un total de
377.830 víctimas del conflicto armado que se ubican en el Distrito. De estas, 336.712 son víctimas de desplazamiento forzado; y 216.810 han habitado ininterrumpidamente en la
ciudad durante los últimos cuatro años, ubicándose principalmente las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, Bosa, Suba, Usme y Sumapaz. Lo anterior ha generado cambios en
las dinámicas sociales, brechas de desarrollo, estigmatización a ciertas poblaciones y una ruptura del tejido social.
Adicionalmente, hay una insuficiente articulación interinstitucional y con el sector privado para la satisfacción de los derechos de las víctimas, la reincorporación, y el desarrollo
territorial, en clave de paz y reconciliación. Esto produce que no se genere una oferta de atención que contribuya a la superación de condiciones de vulnerabilidad.
A corte de 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con la Ficha Estratégica de la UARIV, se identifica que 277.531 víctimas que habitan en la ciudad no han superado su situación de
vulnerabilidad. Por otro lado, en el Informe de Goce Efectivo de Derechos, se identifica la siguiente situación, en relación con la garantía de derechos de las víctimas para el año
2021: frente al derecho a la vivienda, se identifica que el 51% de los hogares con al menos una víctima de desplazamiento forzado de 177.962 hogares identificados, habitan en
una vivienda con condiciones inadecuadas (91.229). Por su parte, el porcentaje de víctimas en pobreza extrema en Bogotá es de 21,9%, mientras que en las no víctimas es de
12,7% y, de las 206.162 víctimas que están registradas en el SISBEN en Bogotá, el 56,7% (116.894) se encuentran en los grupos poblacionales más vulnerables (grupos A, B y
C1), mientras que, en la población no víctima esta cifra es de 32,9%. Por su parte, con la firma del Acuerdo de Paz en el 2016, Bogotá asumió el compromiso de territorializar las
disposiciones el Acuerdo en un contexto de ciudad, con el objetivo de promover el desarrollo territorial de las áreas rurales de Bogotá que vivieron en mayor medida el impacto
del conflicto. En este marco, durante el periodo 2020-2023, se avanzó en la identificación de acciones en 2 zonas identificadas para implementar los planes de desarrollo con
enfoque territorial PDET, logrando la formulación de 354 iniciativas; de estas 145 están contenidas en 65 productos (221 pendientes).

A pesar de las acciones interinstitucionales a nivel distrital, hay insuficientes e incipientes estrategias para promover los derechos de las víctimas a la verdad y a la justicia, así
como para la construcción de memoria, paz y reconciliación. Lo anterior se explica por la desarticulación y falta de medición del impacto de medidas relacionadas con acciones de
pedagogía y de socialización que buscan impulsar, desde lo local, procesos de documentación de las experiencias de las víctimas del conflicto armado y de los colectivos sociales
que habitan el territorio y la participación de las víctimas del conflicto armado ante los mecanismos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR)
para garantizar sus derechos a la verdad y a la Justicia. Esto se refleja en la ausencia de líneas bases claras respecto a estos procesos; sin embargo, en informes del Proyecto de
Inversión 7871 2022 y 2023, se identifica que entre 2022 y 2023, se realizaron 11 jornadas de pedagogía sobre la JEP y 4 sobre la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por
desaparecidas, así como un diplomado sobre los derechos de las víctimas del conflicto dirigido a 120 líderes comunitarios. Además, se realizó 1 proyecto de documentación de
casos de personas dadas por desaparecidas en una localidad y 10 procesos restaurativos.
Si bien se ha ido avanzando en acciones frente a los procesos mencionados, se cuenta todavía con una desarticulación institucional e insuficiencia de estrategias que no
promueven el involucramiento de diversos actores en los procesos dirigidos a la construcción de memoria, paz y reconciliación, ni acciones que contribuyan a la construcción de
memoria, cultura de paz, reconstrucción del tejido social y a la reconciliación, así como a la satisfacción de los derechos de las víctimas.

Descripción del Universo

Victimas del conflicto armado

Cuantificación del Universo 1582 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)
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A través de la implementación de este proyecto de inversión, se busca fortalecer la oferta de servicios con enfoque poblacional, de género, territorial para garantizar la
construcción de memoria, paz, reconciliación y los derechos de las víctimas y excombatientes y territorios afectados por las consecuencias del conflicto, a través de los siguientes
frentes de acción:
• Desarrollo de acciones y estrategias institucionales orientadas a promover la construcción de memoria, paz y reconciliación.
• Implementación de acciones institucionales que propicien la consolidación de la Candelaria como un territorio de paz.
• Fortalecimiento de habilidades y capacidades de la población víctima del conflicto armado.null

Objetivo General
Fortalecer la oferta de servicios con enfoque poblacional, de género, territorial para garantizar la construcción de memoria, paz, reconciliación y los derechos de las víctimas y
excombatientes y territorios afectados por las consecuencias del conflicto

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Desarrollar acciones y estrategias institucionales orientadas a promover la construcción de memoria, paz y reconciliación

Metas Plan de Desarollo

Realizar, 8, Proceso(s), pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o para el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la apropiación social de la
memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación

Código

3507

4101068 (V0624) - Servicios de divulgación de tematicas de memoria histórica 8

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Realizar Vigente1

pedagógicos, artísticos, culturales,
formativos o para el fortalecimiento de
iniciativas ciudadanas para la apropiación
social de la memoria, verdad, reparación
integral a víctimas, paz y reconciliación..

Proceso(s)8

Objetivos Específicos

Implementar acciones institucionales que propicien la consolidación de la Candelaria como un territorio de paz

Metas Plan de Desarollo

Realizar, 4, Acción(es), de construcción de paz que contribuyan al tejido social, la integración local, la sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial para la
reconciliación

Código

3509

4501029 (V0624) - Servicio de apoyo financiero para proyectos de convivencia y seguridad ciudadana 4

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Realizar Vigente2

de construcción de paz que contribuyan al
tejido social, la integración local, la
sostenibilidad económica y/o desarrollo
territorial para la reconciliación.

Acción(es)4

Objetivos Específicos

Fortalecer habilidades y capacidades de la población víctima del conflicto armado

Metas Plan de Desarollo

Realizar, 4, Proceso(s), de fortalecimiento de habilidades y capacidades de la población víctima del conflicto armado o excombatientes para promover su
participación en los diferentes escenarios

Código

3510

4101038 (V0624) - Servicio de asistencia técnica para la participación de las víctimas 4

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Realizar Vigente3

de fortalecimiento de habilidades y
capacidades de la población víctima del
conflicto armado o excombatientes para
promover su participación en los diferentes
escenarios.

Proceso(s)4

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 312,00 $ 301,00 $ 279,37 $ 287,4712% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00
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7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 312,00 $ 301,00 $ 279,37 $ 287,47Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 194,00 $ 187,00 $ 173,21 $ 178,23

Realizar 8 Proceso(s)
pedagógicos, artísticos,
culturales, formativos o
para el fortalecimiento de
iniciativas ciudadanas
para la apropiación
social de la memoria,
verdad, reparación
integral a víctimas, paz y
reconciliación..

Formación y
capacitación

4101068 (V0624) - $ 0,00

$ 59,00 $ 57,00 $ 53,08 $ 54,62

Realizar 4 Proceso(s) de
fortalecimiento de
habilidades y
capacidades de la
población víctima del
conflicto armado o
excombatientes para
promover su
participación en los
diferentes escenarios.

Fortalecimiento de
capacidades

4101038 (V0624) - $ 0,00

$ 59,00 $ 57,00 $ 53,08 $ 54,62

Realizar 4 Acción(es) de
construcción de paz que
contribuyan al tejido
social, la integración
local, la sostenibilidad
económica y/o desarrollo
territorial para la
reconciliación.

Asistencia técnica4501029 (V0624) - $ 0,00

$ 287,47$ 279,37$ 312,00 $ 301,00Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 1582 Habitantes de la localidad

Total Grupo Etario: 1582

Enfoque de género

Transversal al proyecto

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad CANDELARIA

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Miguel Mateo Rodriguez Buenaventura

miguelm.rodriguez@gobiernobogota.gov.co

3219853126

Profesional  CONTRATISTA • PLANEACIÓN

15/05/2025

planeación

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2428-0017-DTS_2428.pdf Fecha Cargue 02/01/2026

Estudios de respaldo
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13. OBSERVACIONES

.

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

PROYECTO ACORDE CON EL PLAN DE
DESARROLLO

PROYECTO ACORDE CON EL PLAN DE
DESARROLLO

JENNY LILIANA CAMACHO

JENNY.CAMACHO@GOBIERNOBOGOTA.GOV.CO3416009

CONTRATISTA PLANEACIÓN FDLC

PLANEACION 20/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por

viernes 02 enero 2026 04:14Secretaria Distrital de Planeación / Subsecretaría de Planeación de la Inversión

01/12/2021

 Página 4 de

Código del Reporte:

Fecha de Impresión:

Fecha de la versión del diseño:

Ficha EB – 27

 4

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2


